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En Quito, viernes primero de diciembre del dos mil veinte y tres, a partir de las nueve
horas y dos minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el DECRETO que
antecede a: FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO en la casilla No. 1207 y correo
electrónico despacho@fiscalia.gob.ee, fgeaudiencias@fiscalia.gob.ee,
fiscaliauiaf@gmail.com. COPO ANDINO FRANKLIN KLEBER en la casilla No. 5045;
COPO ANDINO JHONY ROLANDO en la casilla No. 5045 y correo electrónico e-
pinza@hotmail.com, en el casillero electrónico No. 1706460100 del Dr./Ab. PINZA
RAMÍREZ ELOY RIGOBERTO; COPO ANDINO JORGE ENRIQUE en el correo
electrónico e-pinza@hotmail.com, en el casillero electrónico No. 1706460100 del
Dr./Ab. PINZA RAMÍREZ ELOY RIGOBERTO; COPO ANDINO LUIS MISAEL en el
correo electrónico rsagitario85@hotmail.com, en el casillero electrónico No.
1715931356 del Dr./Ab. BECERRA FREIRÉ ROBERTO MANUEL; CRESPO
PRECIADO YONNY GUSTAVO en el correo electrónico
jcadena@mail.colabpi.pro.ee, en el casillero electrónico No. 1704765591 del Dr./Ab.
JHONSON EFRAIN CADENA MOSCOSO; en el correo electrónico
cmontalvo@defensoria.gob.ee; DÍAZ ROMERO ISABEL DEL CARMEN en la casilla
No. 1240 y correo electrónico novalexabogados@hotmail.com, en el casillero
electrónico No. 0907058630 del Dr./Ab. LLERENA GUERRERO RAÚL GILBERTO;
DÍAZ ROMERO ISABEL DEL CARMEN, ISABEL DEL CARMEN DÍAZ ROMERO en
la casilla No. 5281 y correo electrónico jose.moreno17@foroabogados.ee,
moreno_arevalo@hotmail.com, asesores_morenoarevalo@hotmail.com; en la
casilla No. 4640 y correo electrónico scarvajal187@hotmail.com, en el casillero
electrónico No. 1723654875 del Dr./Ab. OSMAC STEVEN CARVAJAL CUEVA;
GUAMAN ANDRANGO LUIS EMILIO en la casilla No. 3805 y correo electrónico
benajulio64@yahoo.com, en el casillero electrónico No. 0400716874 del Dr./Ab.
JULIO EDGAR BENAVIDES MONTENEGRO; IBARRA ÁLAVA ERWIN ESTUARDO
en la casilla No. 2146 y correo electrónico jcuevar@gmail.com, en el casillero
electrónico No. 1707328157 del Dr./Ab. JOHN COOPER CUEVA ROSILLO;
MANOSALVAS BENAVIDES FANNY CECILIA en la casilla No. 2171 y correo
electrónico e-pinza@hotmail.com, en el casillero electrónico No. 1706460100 del
Dr./Ab. PINZA RAMÍREZ ELOY RIGOBERTO; MEJIA GÓMEZ JOSÉ JOHNNY en la
casilla No. 2064 y correo electrónico dr.miguelvillarreal@hotmail.com, en el casillero
electrónico No. 1705670964 del Dr./Ab. MIGUEL ÁNGEL VILLARREAL; MORENO
GUACALES CRISTHIAN OSWALDO en la casilla No. 171 y correo electrónico
jcadena@mail.colabpi.pro.ee, en el casillero electrónico No. 1704765591 del Dr./Ab.
JHONSON EFRAIN CADENA MOSCOSO; POZO MANOSALVAS KEVIN GABRIEL
en el correo electrónico e-pinza@hotmail.com, en el casillero electrónico No.
1706460100 del Dr./Ab. PINZA RAMÍREZ ELOY RIGOBERTO; POZO
MANOSALVAS LUIS ALFREDO en el correo electrónico e-pinza@hotmail.com;
jcadena@colabpi.pro.ee; johnk3Jc@hotmail.com;, en el casillero electrónico No.
1706460100 del Dr./Ab. PINZA RAMÍREZ ELOY RIGOBERTO; POZO PÉREZ LUIS
ALFREDO en el correo electrónico e-pinza@hotmail.com,
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en el casillero electrónico No. 1706460100 del Dr./Ab. PINZA RAMÍREZ ELOY
RIGOBERTO; SALAZAR HIDALGO CARLOS MOISÉS en la casilla No. 5387;
VILLEGAS TRUJILLO PABLO RIGOBERTO en la casilla No. 2171 y correo
electrónico jcadena@mail.colabpi.pro.ee; johnsoncadena@gmail.com;
johnkJc@hotmail.com;, en el casillero electrónico No. 1704765591 del Dr./Ab.
JHONSON EFRAIN CADENA MOSCOSO; ZAMBRANO SANCAN LUIS ALBERTO
en el correo electrónico jggarcia-bsc-12@hotmail.com, en el casillero electrónico No.
1204950107 del Dr./Ab. JAIME GONZALO GARCÍA BONILLA; ZUÑIGA HERMOSA
LUIS ALFREDO en la casilla No. 1315 y correo electrónico
mduenasv06@hotmail.com, en el casillero electrónico No. 1801419704 del Dr./Ab.
HERIBERTO MARCELO DUEÑAS VELOZ; en la casilla No. 2300 y correo
electrónico jose_luiscarvajal@hotmail.com, en el casillero electrónico No.
1720309796 del Dr./Ab. CARVAJAL RODRÍGUEZ JOSÉ LUIS; en la casilla No.
1333 y correo electrónico e_campana_@hotmail.com, en el casillero electrónico No.
1708197890 del Dr./Ab. EDWIN CAMPAÑA MOLINA; CANO TRONCOSO
SANTIAGO APOLIDORO en la casilla No. 3805 y correo electrónico
benajulio64@yahoo.com, en el casillero electrónico No. 0400716874 del Dr./Ab.
JULIO EDGAR BENAVIDES MONTENEGRO; en la casilla No. 2607 y correo
electrónico consorcio_ao@hotmail.com, en el casillero electrónico No. 1707809305
del Dr./Ab. FABIÁN GIOVANNI ALVEAR VINOCUNA; PABLO RIGOBERTO
VILLEGAS TRUJILLO en la casilla No. 2141 y correo electrónico
johnsoncadena@gmail.com, en el casillero electrónico No. 1704765591 del Dr./Ab.
JHONSON EFRAIN CADENA MOSCOSO. CENTRO DE REHABILITACIÓN DE
MUJERES REGIONAL COTOPAXI en el correo electrónico

cpl1.cotopaxi@atencionintegral.gob.ee, plantacentral.snai@atencionintegral.gob.ee,
cpplm1.pichincha@atencionintegral.gob.ee, saba.guzman@atencionintegral.gob.ee,
pamela.portilla@atencionintegral.gob.ee; CENTRO DE REHABILITACIÓN SOCIAL
DE VARONES REGIONAL COTOPAXI en el correo electrónico

audiencias.cotopaxi@funcionjudicial.gob.ee; crs.cotopaxi@gmail.com;; COPO
ANDINO LUIS MISAEL; VILLEGAS TRUJILLO PABLO RIGOBERTO; MEJIA
GÓMEZ JOSÉ JOHNNY (PROCESADOS NO RECURRENTES) en el correo
electrónico cmontalvo@defensoria.gob.ee; DIRECCIÓN NACIONAL DE PERSONAL
DE LA POLICÍA NACIONAL DEL ECUADOR en el correo electrónico

comparecencias@dgp-polinal.gob.ee; JOSÉ JOHNNY MEJIA GÓMEZ en la casilla
No. 2064 y correo electrónico dr.miguelvillarreal@hotmail.com;; LUIS MISAEL COPO
ANDINO; PABLO RIGOBERTO VILLEGAS TRUJILLO; JOSÉ JOHNNY MEJIA
GÓMEZ (SENTENCIADOS NO RECURRENTES); YONNY GUSTAVO CRESPO
PRECIADO (ABSUELTO NO RECURRENTE) en la casilla No. 5711 y correo
electrónico pguerrero@defensoria.gob.ee, cmontalvo@defensoria.gob.ee;
MINISTERIO DE JUSTICIA, SUBSECRETARÍA DE REAHBILIOTACIÓN en la casilla
No. 5648 y correo electrónico balsecav@minjusticia.gob.ee;
cordovad@minjusticia.gob.ee;; UNIDAD DE TALENTO HUMANO DE LA CORTE
NACIONAL DE JUSTICIA en el correo electrónico
Busther.Acurio@cortenacional.gob.ec, uath.cnj@cortenacional.gob.ee; UNIDAD DE
TECNOLOGÍA DE LA CORTE NACIONAL DE JUSTICIA en el correo electrónico
galo.vizcaino@cortenacional.gob.ee. Certifico:
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